
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.[Stración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
, (Hospital de San Juan de DiosL. Madrid-2.

Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
ldo g37 ._Horas de oficina: De ocho y media
mañana a dos y media de la tarde. Para el
íblico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

CIRCULARES

que se hace público para general
miento
Irid

Modelo

(G. C

ANUNCIO

(O-—55-494)

Don ...
micilio en

dez-Yáñez

Madrid,
Secretario

didas las q
currido dkBIERNO CIVIL

aria gEtural.—Sstclón de Gobierno
y Régimen Interior

ue pudieran presentarse trans-
;ho plazo.

25 de febrero de 1964.—El
, Sinesio Martínez y Fernán-

(O.—55-497)

- el Ministerio de Asuntos Exte-
, se comunica a este Gobierno Ci-
íe S. E. el Jefe del Estado y Ge-
;SÍmo de los Ejércitos ha tenido a
conceder el correspondiente Exe-

r a favor del señor Robert Efnest
¡t, Vicecónsul de Australia en Ma-

25 de febrero de 1964.—El
nador civil, Jesús Araimburu Ola-

Las proposiciones, extendidas en pa-
pel del Timbre de seis pesetas, y rein-
tegradas con timbre provincial de cuan-
tía equivalente, se redactarán con arre-
glo al siguiente

No se precisan para la validez del
contrato derivado de estas actuaciones
autorización superior alguna.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

e incompatibilidad señalados en los ar-
tículos 4-°.y 5-° del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

El plazo de ejecución de las obras es
el de diez meses, y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por |os órganos técni-
cos competentes.

(G. C—1.036) La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación
(Miguel Ángel, 25), a las doce horas
del día en que se cumplan los veinti-
uno hábiles, a contar del siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 24 de febrero de 1964.—El
Secretario general, Sinesio Martínez y
Fernández-Yáñez.

Asimismo se compromete a cumplir
lo dispuesto por las Leyes protectoras
de la industria nacional y del trabajo
en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad Social. —(Fecha
y firma del proponente.)

Las proposiciones se presentarán,
juntamente con todos los documentos
que requiere el pliego, en las mencio-
nadas dependencias durante las ho-
ras de oficina, desde el día siguiente al
de la inserción de este anuncio hasta
las doce horas del hábil anterior al de
la subasta.

condiciones, presupuesto y planos que
han de regir para la ejecución de las
obras de , se compromete a ejecu
tarlas, con sujeción a dichos documen
tos, por (en letra y cifra) pesetas
y dejarlas terminadas en el plazo de....... (en letra y cifra)

(O.—55-493)

el Ministerio de Asuntos Exte-
se comunica a este Gobierno Ci-

ie S. E. el Jefe del Estado y Ge-
simo de los Ejércitos ha tenido a
conceder el correspondiente Exe-

a favor de don Brettel Hudson

miento

¡, Cónsul de Australia en Madrid,
que se hace público para general

drid, 25 de febrero de 1964.—El
nador civil, Jesús Araimburu Ola-

— 1-037)

'0-*0-o

íputacién Provincial
de Madrid

«ion de Beneficencia y Sanidad

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación
(Miguel Ángel, 25), a las doce horas
del día en que se cumplan los veinti-
uno hábiles, a contar del siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 24 de febrero de 1964.—El
Secretario general, Sinesio Martínez y
Fernández-Yáñez.

Las proposiciones se presentarán,
juntamente con todos los documentos
que requiere el pliego, en las mencio-
nadas dependencias durante las ho-
ras de oficina, desde el día siguiente al
de la inserción de este anuncio hasta
las doce horas del hábil anterior al de
la subasta.

Asimismo se compromete a cumplir
¡o dispuesto por las Leyes protectoras
de la industria nacional y del trabajo
en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad Social. —(Fecha
y firma del proponente.)

Don , vecino de , con do-
micilio en , enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que
han de regir para la ejecución de las
obras de , se compromete a ejecu-
tarlas, con sujeción a dichos documen-
tos, por (en letra y cifra) pesetas,
y dejarlas * terminadas en el plazo de

(en letra y cifra)

excelentísimo señor Presidente de
orporación, por su decreto de fe-

4 de los corrientes, ha resuelto
tar, por subasta pública, el su-
ro de leche, durante el año 1964,
establecimientos benéfico-hospita-
Provinciales, y aprobar el pliego

nciones que ha de regir en la lici-
cl cual se encuentra de mani-

a Sección arriba indicada (Ve-
89), donde puede ser exámi-

Jrante las horas hábiles de ofi-

Las proposiciones, extendidas en pa-
pel del Timbre de seis pesetas, y rein-
tegradas con timbre provincial de cuan-
tía equivalente, se redactarán con arre-
glo al siguiente

Se anuncia subasta para las pbras de
construcción de matadero municipal en
Arganda del Rey, con el precio tipo de

450.000 pesetas^ y con arreglo al plie-
go de condiciones y proyecto técnico
que están de manifiesto en la Sección de
Cooperación y Coordinación Provincial
(Velázquez, 89).

Los pagos se efectuarán con cargo al
Presupuesto Especial de Cooperación
1963-64.

Para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán constituir previamen-
te garantía provisional de 11.250 pe-
setas, debiendo acreditar este extremo

en el momento de concurrir a la subas-
ta, presentando el correspondiente res-
guardo, y la definitiva equivaldrá al 5
por 100 de! precio de adjudicación, o a
la cantidad que resulte por aplicación
de! articulo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

En caso de acudir a la subasta algu-

na entidad, u obrar otra personaren re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo se-
ñoi Secretario de esta Corporación, con
una antelación mínima de cuarenta y
ocho horas a la entrega de los pliegos
de proposiciones.

Asimismo los licitadores deberán ad-
juntar Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio notarial del mis-
mo y una Declaración Jurada en la que
manifiesten no hallarse comprendidos en
ninguno de los casos de incapacidad
e incompatibilidad señalados en los ar-
tículos 4.

0 y 5.
0 del Reglamento de Con-

tratación de las Corporaciones Locales.
El plazo de ejecución de las obras es

el de ocho meses, y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los órganos técni-
cos competentes.

No se precisan para la validez del
contrato derivado de estas actuaciones
autorización superior alguna.

El licitador que después de constitui-

do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

que se hace público por medio del
nt? anuncio, de conformidad con
s Puesto en el artículo 24 del Re-
ento de Contratación de las Cor-
dones Locales, a fin de que, duran-
1 P'azo de ocho días hábiles, con-

5 a partir del siguiente al de aquel
e se publique este anuncio en el

Tin Oficial de la provincia, pue-
k°rrn^arse las oportunas reclama--s. advirtiéndose que no serán aten-

Los pagos se efectuarán con cargo»
a los bienios 1959-60 y 1963-64.

Se anuncia subasta para las obras de
construcción de Casa Consistorial en
Torrelaguna, con el precio tipo de pe-
setas 1.900.000, y con arreglo al plie-
go de condiciones y proyecto técnico que
están de manifiesto en la Sección de
Cooperación y Coordinación Provincial
(Velázquez, 89).

Para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán constituir previamen-
te garantía provisional de 9.997,65 pe-
setas, debiendo acreditar este extremo
en el momento de concurrir a la subas-
ta, presentando el correspondiente res-
guardo, y la definitiva equivaldrá al 5
poi 100 del precio de adjudicación, o a
ía cantidad que resulte por aplicación
de! artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
ca<-go del mismo, por el ilustrísimo se-
ñor Secretario de esta Corporación, con
una antelación mínima de cuarenta y
ceño horas a la entrega de los pliegos
de proposiciones.

Asimismo los licitadores deberán ad-
juntar Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio notarial del mis-
mo v una Declaración Jurada en la que
manifiesten no hallarse comprendidos en
ninguno de los casos de incapacidad

Se anuncia subasta para las obras de
reparación y reforma de la Casa Consis-
torial de Villa del Prado, con el precio
íipc de 399.906,30 pesetas, y con arre-
glo al pliego de condiciones y proyecto
técnico que están de.' manifiesto en _ la
Sección de Cooperación y Coordinación
Provincial (Velázquez, 89).

Los pagos se efectuarán con cargo al
Presupuesto Especial de Cooperación
1963-1964.

, vecino de , con do-
, enterado del pliego de

Modelo
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Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las lineas te sudes por el total del espacio que ocupe el anuncia-
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto iti

timbre.
— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,Para Madrid,

y un año, 360.
üatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

eciban este Boletín, dispondrán que se deje
\u25a0mplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



Para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán constituir previamen-
te garantía provisional de 38.000 pe-
setas, debiendo acreditar este extremo
en el momento de concurrir a la subas-
ta, presentando el correspondiente res-
guardo, y la definitiva equivaldrá al 4
por 100 del precio de adjudicación, o a
la cantidad que resulte por aplicación
del artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

En caso de acudir a la Subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo se-
ñor Secretario de esta Corporación, con
una antelación mínima de cuarenta y
ocho horas a la entrega de los pliegos
de proposiciones.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.439, ex"
pediente de adopción de José Antonio
Rivera Sastre (327-4-18.443), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 27
de octubre de 1959, con cuatro meses
y veintiocho días; e ignorándose el pa-
radero de su madre y imás próximos pa-
rientes, se publica el presente al ob-
jeto de que llegue a conocimiento de
los mismos, a los fines prevenidos en
el párrafo 2. 0 del artículo 176 del Có-
digo civil, a cuyo fin se concede el pla-
zo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

Madrid, 17 de febrero de 1964.—-E\
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.206)

Madrid, 24 de febrero de 1964.—El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—1.021) (O.—55.490)

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de
San Juan de la Cruz, Ministerio de la
Vivienda, sexta planta), como asimis-
mo formular cuantas reclamaciones es-
timen pertinentes a su derecho, diri-
giéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor Comisario general para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus alrede-
dores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día n de diciembre
último, se somete a información públi-
ca por término de un mes, contado a
partir del siguiente día al de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente relativo
a ((Aprobación inicial proyecto de cons-
trucción de viviendas en los solares nú-
meros 8o y 82 de la calle del Santua-
rio», incoado por «(Edificaciones Socia-
les Castilla, S. A.».

Recaudación de Hacienda en la
Zona de La Latina

Oficinas! Toledo, 52. —Horas de Caja:
De 4 a 7.— Sábados: De 9 a 1

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.440, ex-
pediente de adopción de Petra Peña Bra-
vo (327-1-17.921), que tuvo ingreso en
dicha Institución el día 15 de febrero
de 1959, con cuatro días; e ignorándose
el paradero de su madre y más próxi-
mos parientes, se publica el presente al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos, a los fines prevenidos en
el párrafo 2.

0 del artículo 176 del Có-
digo civil, a cuyo fin he concede el pla-
zo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

Madrid, 17 de febrero de 1964.—El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.207)

La apertura de plicas se verificará en
la Casa-Palacio de esta Corporación
(Miguel Ángel, 25), a las doce horas
del día en que se cumplan los veinti-
uno hábiles, a contar del siguiente al
de la inserción de este anuncio en el
((Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de febrero de 1964. —;E1
Secretario general, Sinesio Martínez y
Fernández-Yáñez.

Asimismo se compromete a cumplir
lo dispuesto por las Leyes protectoras
de la industria nacional y del trabajo
en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad Social. —(Fecha
y firma del proponente.)

Las proposiciones se presentarán,
juntamente con todos los documentos
que requiere el pliego, en las mencio-
nadas dependencias durante las ho-
ras de oficina, desde el día siguiente al
de la inserción de este anuncio hasta
las doce horas del hábil anterior al de
la subasta.

Don , vecino de , con do-
micilio en , enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que
han de regir para la ejecución de las
obras de , se compromete a ejecu-
tarlas, con sujeción a dichos documen-
tos, por (en letra y cifra) pesetas,
y dejarlas tenminadas en el plazo de

(en letra y cifra).

(O—55.495)

Sección de Cooperación y Coordinación

Hace saber: Que de acuerdo con lo
establecido en el artículo 127 del vigente
Estatuto de Recaudación, notifica por el
presente anuncio sus descubiertos, por el
concepto de Televisión, a los deudores que
a continuación se relacionan, cuyos domi-
cilios y paradero se desconocen; requi-
riéndoles alr propio tiempo para que se
personen por sí o por representante auto-
rizado en el expediente que se tramita
dentro de los ocho días siguientes al de
su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, en evitación de tener que
decretar su rebeldía para cuantos efectos
se deriven del procedimiento, caso de no
realizarlo

Notificación
Don José Jiménez Mendoza, Recaudador

de la expresada Zona,
Por el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.432, ex-
pediente de adopción de María Eugenia
Morgado Pizarro (325-1-16.485, ingre-
sada como Esther Morgado Pizarro),
que tuvo ingreso en dicha Institución
el día 14 de marzo de 1957, con tres
días; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se pu-
blica el presente al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos, a los
fines prevenidos en el párrafo 2. 0 del
articulo 176 del Código civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Madrid, 17 de febrero de 1964. —El
director, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.208)

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal. —» Cuarta
Zona.—Joaquín Carsía Morato, n.° 135

CONTRATACIÓN

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión
del 31 de octubre de 1963, el proyecto
y pliegos de condiciones para sacar a
subasta las obras del colector general
para saneamiento y consolidación de la
Casa Consistorial de El Álamo, se hace
público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 312 de la
vigente ley de Régimen Local, advir- '

EDICTO

Don Blas Tortajada Villalba, Agente eje-
cutivo municipal de las Zonas cuarta y
12 de esta capital. .
Hago saber: Que don Dionisio Luis

Deudores

Alberto García Pinto.—Arriaza, 3. —Año 1963.—Débito principal: 500 pese-
tas.

Florinda San Nicolás. — Alfonso VI,
número 4.^Año 1963.—Débito principal:
300 pesetas.

Brígida Gutiérrez Arguello.—Arriaza,
número 6.—.Años 1962 y 1963.—Débito
principal: 600 pesetas.

Juan Guerrero López. — Arriáza, 8.—
Años 1962 y 1963. — Débito principal:
600 pesetas.

Clotilde Coronal Gómez.—Juan Duque,

número 15.—Años 1962 y 1963.—Débito
principal: 600 pesetas.

Luis Ortiz Román. —Leganitos, 45-
Años 1962 y 1963. — Débito principal:*
600 pesetas.

Luis Ángel Dopico Parral.—Lepanto,
número 4—Año 1963.—Débito principal:
500 pesetas.

Angela Más Tortosa—Mancebos, 14-
Años 1962 y 1963.—Débito principal: 600

pesetas.
Alfonso Remón Barón.—Manzana, 19-

Año 1962.—Débito principal: 300 pese*
tas.

José Alonso Jerez. —Manzanares, io-

Año 1963.—Débito principal: 3°° í**6*

tas.
José González Sánchez Anaya.-—*^

nida Manzanares, casa 1."—-Año i9"2-

Débito principal: 300 pesetas.
Antonio Rojo Conde.-^Santa C0]???^

número 5.—Años 1962 y 1963.—Det>
principal 1.000 pesetas. .

Miguel Ortiz Alonso. —Mayor, 73-Tf
Años 1962 y 1963. — Débito principa' \u25a0

1.000 pesetas.

Manuel López Marín.—^ArriazaAño 1962.^Débito principal- e™ í,°'~~
tas. ' 5 P^e-

Carlos Plaza Escarpa.—Arrriaza
Años 1962 y iQ63 ._Débito principal-^
setas, 600. ' 1*-

Nicasio Galán Va!
Años 1962 y 1963
600 pesetas

Francisco Asensio Polo.—Arriaza iSAños 1962 y 1963. — Débito princínal
600 pesetas. H

Manuel García Blanco.—Cadarso -Año 1963.—Débito principal: 300'pese.
t3S.

María Adoración Besadas. — Cadarsonúmero 2i.-,Año 1963.—Débito princu
pal: 500 pesetas.

Joaquín Redondo Barahona.—ColoniaCasa de Campo, s/n (bar).—Años io;q
1960, 1961, 1962 y 1963.—Débito princt
pal: .1.500 pesetas.

Julio del Prado Padilla.— Cava Baja
número 28. —Años 1962 y 1963.—Débito
principal: 800 pesetas.

Mary Armengol.—Plaza de España, 2.
Año 1963.—-Débito principal: 500 pese-
tas.

José Duran Brañas.—Plaza de España
número 1.—.Año 1963.—Débito principa;:'
300 pesetas.

Aurelio Mendiguchio Garriches.—Pla-
za_ de España, 2.—Año 1963. — Débito
principal: 500 pesetas.

Luis Baquera Nogueras.—Plaza de Es-
paña, 3.—íAños 1962 y 1963. — Débito
principal: 1.000 pesetas.

Rosario Martínez García.—-Plaza de Es-
paña, 6.—Año 1963.—Débito principal:
500 pesetas.

Josefa Castañeiras.—Plaza de España,
número 9.—Año 1962.—Débito principa!:
500 pesetas.

José Blanco Cantín.—Paseo de la Flo-
rida, 9.—Años 1962 y 1963.—Débito prin-
cipal: 1.000 pesetas.

Antonio Almenara Bellido.—>Paseo de
la Florida, 29. —.Años 1962 y 1963. —Dé-
bito principal: 1.000 pesetas.

Eutiquio Iglesias Rojo.—-Paseo de la
Florida, 49. —Año 1963.—Débito princi-
pal: 300 pesetas.

José Ignacio Escoba*. —- Paseo de la
Florida, 51. —Años 1962 y 1963. —Débi-
to principal: 1.000 pesetas.

Antonio García Llamas.-—Paseo de la
Florida, 63.—Año 1963.—Débito princi-
pal : 500 pesetas.

Perfecto Jiménez Gutiérrez. —Plaza de
Gabriel Miró, 4.—Años 1962 y 1963.—
Débito principal: 600 pesetas.

Miguel Sanmartín Peinador. —Humilla-
dero, 24. —Años 1962 y 1963. — Débito
principal: 600 pesetas.

José Luis Verdú Verdú. —Ilustración,
número 13.—«Años 1962 y 1963.—Débito
principal: 600 pesetas.

Alicia Piñeiro Peña.—Ilustración
15.—Año 1963. —-Débito principal:
pesetas.

Feria del Cerebro Electrónico. — José
Antonio, 55. —Años 1962 y 1963.—Débi-
to principal: 600 pesetas.

Margarita Gonález Lacoma. —José An-
tonio, 63.—Años 1960, 1961, 1962 y 1963-
Débito principal: 1.200 pesetas.

Vicente Alexandre Romero.—José An-
tonio, 73.—Año 1963.—Débito principal:
500 pesetas.

VIERNES 28 DE FEBRERO

— Arriaza, i0
__

— Débito principal:

EDICTOS

Modelo

tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 26 de febrero de 1964.—tEl
Jefe de la Sección, Alfredo de Lucas
Casia.

(O.—55.496)

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

— ElMadrid, 25 de febrero de 1964
Agente ejecutivo (Firmado). B^^^

(G.—2.201)

Mangas González, deudor a la Hacienda
municipal por el concepto de Arbitrio
sobre la Riqueza Urbana de los años
1961 a 1963, es de paradero desconocido,

y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 127 del Estatuto de Recaudación,
le requiero por medio del presente edic-
to, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y en tablón de anun-
cios del Excmo. Ayuntamiento, para que
comparezca en el expediente ejecutivo de
apremio o señale domicilio o representan-
te, con la advertencia de que si no lo hi-
ciese en el plazo de ocho días, a contar

desde la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial, se proseguirá el pro-
cedimiento en rebeldía, y las sucesivas
notificaciones se leerán en estrados según
dispone la norma segunda del artículo 127
citado.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.416, ex-
pediente de adopción de Casimiro Mar-
tín Sánchez (327-J-18.004, ingresado
como Casimiro Martín López), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 19
de marzo de 1959, con veintiún días;
e ignorándose el paradero de su ma-
dre y más próximos parientes, se publi-
ca el presente al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos, a los
fines prevenidos en el párrafo 2° del
artículo 176 del Código civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

(G.—2.205)

Madrid, 15 de febrero de 1964.—El
Director, Urbano Méndez Peral.

Las proposiciones, extendidas en pa
peí del Timbre de seis pesetas, y rein-
tegradas con timbre provincial de cuan-
tía equivalente, se redactarán con arre-
glo al siguiente

No se precisan para la validez del
contrato derivado de estas actuaciones
autorización superior alguna.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

Asimismo los licitadores deberán ad-
juntar Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio notarial del mis-
mo y una Declaración Jurada en la que
manifiesten no hallarse comprendidos en
ninguno de los casos de incapacidad
e incompatibilidad señalados en los ar-
tículos 4.0 y 5.° del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.
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El plazo de ejecución de las obras es
el de doce meses, y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los órganos técni-
cos competentes.



Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

„ /-—Don Mariano de las Heras Va-
Uejo.

Numero de la finca. —Propietarios

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
Presentar escritura de propiedad y certi-
ncación del Registro de que la finca se
«alia libre de cargas.

Madrid, 19 de febrero de 1964. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras del "Via-
ducto de Alcalá en Vía del Abroñigal,
Carretera Local M-290, Acceso de la
C- N. II a Madrid (Ventas)", esta Jefa-
tura ha señalado el día 5 de marzo de
1964, a las once de la mañana, pagro que
tendrá lugar en el Excmo. Ayuntamien-
to de Madrid.

7-F.—Don José Cirilo Blanco.
7-w—Doña Amparo Candela Cuesta,

/pX—"Doña Guadalupe Alonso Nieto
(G. C—975) (I.—2.219)

Cn~ Don J°sé villalba Navarro.
l'v—D°n Elect0 Jiménez Sánchez.

c})¿"k-~~Don Gumersindo García Sán-

w7'—Doña Pilar y doña Araceli García
Monasterio.
I Tí—^°n Gregorio Herrera Balsa,

r, ''"•—Don Generoso Carrera de lafuente.

Certifico: Que en la sesión celebrada
el día 8 de enero de 1964, quedó consti-
tuida la Junta Municipal del Censo Elec-
toral que ha de actuar en el bienio 1964-
1965, en la siguiente forma:

Presidente: Don Aniceto Alfonso Her-
nando, Juez de paz.

Vocal i.° Don Cesáreo Alvarez Apa-
ricio, Concejal de más edad, quien ade-
más actuará de Vicepresidente.

Suplente: don Manuel Estévez Alva-
rez, de igual condición.

Vocal 2.0: D. Patricio Gamella Rufo,
ex Juez de paz.

Suplente: Don Fausto Fernández Al-
fonso, de igual condición.

Vocal 3.0: Don Donato Lázaro Sadia,
Presidente de la Hermandad Sindical del
Campo. ,

Suplente: Don Victono Leiro Granizo,

Jefe de la Sección Económica de la Her-
mandad Sindical. _

Secretario: Don Jacobo Atienza Ca-
rrión, Secretario del Juzgado de paz. _

Y para que conste, y a efectos de in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-

Don Jacobo Atienza Carrión, Secretario
de la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de Alpedrete (Madrid).

(X.—1.933)

ALPEDRETE

Suplente: Don Tomás Garza Méndez,
con la misma condición que el anterior
que le sigue en edad.

Vocales: Don Francisco Alberquilla
Corrales, designado por la Hermandad
Sindical de Labradores y Ganaderos de
esta población, y su sustituto don Maria-
no Herranz Benito, con la misma cuali-
dad que el anterior.

Vocal por Clases Pasivas: Don Clau-
dio Manuel Cotillo y Fernández, jubilado
del Estado; este último queda sin suplen-
te por no haber persona en la localidad
que reúna las circunstancias de la Ley.

Secretario: Don Antonio Moreno Pé-
rez, que lo es habilitado del Juzgado, y
su sustituto don Jesús Alberquilla Sastre,
Oficial primero de este Ayuntamiento. _

Y para que conste y su remisión e in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia expido la presente, visada por
el señor Presidente, en El Escorial, a 20

de febrero de 1964. — El Secretario,
A. Moreno. —Visto bueno: El Presiden-
te, Joaquín Pacheco

(G. C—978)

Certifico: Que la Junta Municipal del
Censo Electoral de este término munici-
pal para el bienio 1964-65, constituida en
sesión celebrada el 18 del corriente, es la
siguiente:

Presidente: Don Joaquín Pacheco y
Alonso, Juez de paz.

Vicepresidente: Don Eusebio Alberqui-
lla y Corrales, Concejal de más edad de
este Ayuntamiento por el tercio de cabe-
zas de familia.

villa de El Escorial
habilitado del Juzgado de paz de la

Don Antonio Moreno Pérez, Secretario

Juntas Municipales del Censo
Electoral

EL ESCORIAL

4.0 No existe ningún gremio fiscal y
quedan sin designarse el Vocal 4.0 y su
suplente.

Secretario: Don Ángel Alberquilla Po-
lín, al serlo del Juzgado de paz.

Suplente: La persona que le sustitu-
ye en la función oficial.

Vocales: Torrelodones, 21 de febrero de 1964.
Don luán Paniagua Escrihuela, Con- j El Secretario, Ángel Alberquilla Polín,

cejal demás edad, quien además actúa- Visto bueno: El Presidente, Emilio Llo-

ra de Vicepresidente. re°15- „ ,, ,v v
Suplente: Don José del Castillo Pérez, (G. C—1.016) (X.—.1.939)

Concejal que le sigue en edad. RQBLEDO DE CHÁVELA
2. 0 Don Luciano Pozuelo Martín, ex . ,- r> . A • ,. c^™

T , Don Aurelio de Pedraza Arias, Secre-
Juez de paz. tar¡o d<; Junta MunicLpal del Cen-

3T Don AlfJoTetana Cabrera, Jefe so Electoral de esta villa de Robledo
de la Hermandad Sindical del Campo. de Chávela

Suplente: Don Santiago Gil González, Certifico: Que en sesión celebrada

Tefe de la Sección Económica de dicha por esta Junta el día 2 de enero de

Hermandad I964> <3ue<tó constituida la Junta Muni-

4 o No se cubre este puesto por no cipal del Censo Electoral de este tér-
existir Gremios mino

' 1ue ha de actuar en ~ blemo de
' Secretario: Don Ramón de la Morena 1-964-1965. «=n la forma siguiente:

Gálvez, Secretario del Juzgado. Presidente: Don Crescendo García
Para que conste y a los efectos de su Herrero, Juez de paz.

publicación en el Boletín Oficial de la ¡ Vocal i.« Don Lorenzo Estévez Piza-

provincia expido la presente, visada por ; rro, concejal de más edad, que actuará
el señor Juez-Presidente, en Brúñete, a como Vicepresidente.

20 de febrero de 1964. - El Secretario, Suplente: Don Mariano de Pedraza

Fernando de la Morena. — Visto bueno: Arias, concejal que le sigue en edad.

Erjuez-Presidente, Fernando Paz. Vocal 2.» Este vocal no se nombra
ir r _^Rri (X —1 q-xO por no existir en esta localidad ningún(G. C.-981) (X. i.93 3 ) p^ nsionista civil de Clases Pasivas.

VILLAR DEL OLMO Vocal 3. 0 Don Adolfo Camargo Gu-

Don Juan Moraga Sánchez Barrejón, Se- tiérrez, Jefe de la Hermandad Mixta del

cretario de la Junta Municipal del Cen- , Campo.
so Electoral de Villar del Olmo (Ma- j Suplente: Don Leonardo Horas Ca-

drd¡ \ I rrión, le sustituye en el Gremio._ '.'. ._ ., , , A
, , j„i Secretario: Don Aurelio de Pedraza

Certifico: Que en reunión del día 2 del
Secretario dei Juz&ado de Paz .

pasado mes de enero quedó «novada y y >
& efectosconstituida la Junta Municipal del Censo ¿ excekntisirflo «^ñor Go-

Electoral que ha de actuar en el bien.o ,
de k inc ; expido

1964-1965, en la forrna siguiente:
presente, que visa y firma el señor

Presidente: don Franc.sco Vázquez ¡ ¿ ¿.^^^ en Robledo de
Toledo, Juez de paz. 1 chavela ; a 2Q de febrer0 de I964< ._El

Vocales: i Secretario, Aurelio de Pedraza Arias.—-
Don Vicente Éstangüi Díaz, Concejal, ) Visto bueno: El Juez de paz-Presiden-

quien además actuará de Vicepresidente, j te, Crescencio García.
Suplente: Don Víctor Escribano Herré- I (G. C-^1.017) (X.—1.940)

vincial.
3.0 Don Daniel Jiménez Domingo,

Presidente de la Hermandad Sindical
Local de Labradores y Ganaderos.

Suplente: Don Lorenzo Alberquilla
González, Secretario de dicha Herman-
dad.

Don Ángel Alberquilla Polín, Secreta-
rio de la Junta Municipal del Censo
(Electoral de Torrelodones.
Certifico: Que en reunión de hoy que-

dó renovada y constituida la Junta Mu-
nicipal del Censo Electoral, para el bie-
nio 1964-1965, según se indica:

Presidente: Don Emilio Llórente Na-
vacerrada, Juez de paz.

Vocales: i.° Don Rufino Torres Ma-
nuel, concejal de mayor edad, quien,
además, actuará de Vicepresidente.

Suplente: Don Arturo González Ru-
bio, concejal que sigue en edad.

2. 0 Don Sabas Urosa Vega, jubila-
do del Estado (Correos).

Suplente: Don Francisco Carralón
Fernández, jubilado Diputación Pro-

I ra, de igual condición, que sigue en
• edad.

Don Zacarías Vázquez París, ex Juez
de paz. Suplente de igual condición : Don
Cándido López González.

Don Dativo San José Hernández y don
Teodomiro Escribano Cubillo, represen-
tantes de los Organismos sindicales. Su-
plentes : Don Honorio Benito Villalvillay
don Avelino San José Hernández, respec-
tivamente, y de igual condición.

Don Francisco Blanco Martínez y don
Ovidio Blanco Martínez, mayores contri-
buyentes por Industrial. Suplentes: Don
José Rincón González y don Alberto Mar-
tínez Mateo, respectivamente y de igual
condición.

Secretario: Don Juan Moraga Sánchez-
Barrejón, que lo es del Juzgado de paz.

Suplente: Don Arsenio Benito Moreno.
Y para que conste, a efectos de su re-

misión al excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia, para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente de orden y con el visto
bueno del señor Presidente, en Villar del
Olmo, a 18 de febrero de 1964.—El Se-
cretario, Juan Moraga.—Visto bueno: El
Presidente, Francisco Vázquez.

(G. C.-982) (X.-1.936)

TORRELODONES

VIERNES 28 DE FEBRERO

EDICTO

r ,- García Saldaña. — Mayor, 73.—
JU ,o£ -Débito principal: 300 pese-

¡ijao I9°-"
taS'

n Gil —Onésimo Redondo, 14.—

-Jo"^.— Débito principal: 300 pese-

tar a rlos Duelo.—Onésimo Redondo, 32.

4
¿ "962.—Débito principal: 300 pese-

tas

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

Madrid, 19 de febrero de 1964. — 1
Ingeniero Jefe (Firmado).

Número de la finca. —Propietarios.
1.—Don Vicente San Juan Camino.
2. —Don Enrique Andújar Callejas.
(G. C—-976) (I.—2.220)

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficación del Registro de que la finca se
halla libre de cargas.

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Ma-
drid con motivo de las obras de "Vía del
Abroñigal - Tramo comprendido entre
los Accesos a Madrid por María de Mo-
lina y O'Donnell - 7.0 expediente parcial",
esta Jefatura ha señalado el día 6 de mar-
zo de 1964, a las once de la mañana, pa-
go que tendrá lugar en el Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid.

EDICTO

Carlos Mejía García.—San Isidro, 4. —
Años 1962 y 1963. —Débito principal:
óoo pesetas.

Tomás Sáez Maestre. —-Ronda de Se-
govia, 45.—'Año 1963.—Débito principal:
500 pesetas.

Francisco Hernández Jiménez. —Ron-
da de Segovia, 45. —Años 1961, 1962 y

1963.—Débito principal: 1.500 pese-

tas.
Luis Mejía García.—Sin Isidro, 4.—

Años 1962 y 1963. — Débito principal:
600 pesetas.

Javier Unciti.-Travesía de

la Parada, 8.-Año 1963—Debito prin-

cipal: 3°° pesetas.
Isidro Ovejero Andaluz.—Travesía de

la Parada, 8.-Año 1963.—Débito pnn-
rioal: íoo pesetas.

Concepción Muñiz Labrada.—Principe

Anglona, 8.—Año 1963.—Débito princi-

pal • soo pesetas.
Francisco Gento López. — Paseo del

Reyi 6.-Año 1963.—Débito principal:

300 pesetas.
Jesús Aristu Mondragón. —Paseo del

ReVj I8._,Años 1962 y 1963. — Débito
principal: 1.000 pesetas.

Benita Díaz Fernández. —Rosario, 7.—
Año 1963-—Débito principal: 300 pese-

n-card0 Romero Labollita.—Onésimo

Red So, 34-Años 196a y 1963-De-
?f nrincioal: 600 pesetas.
b%!l Haasa.-Onésimo Redondo, 34.
,^1962 y I9&3-—Débito P™clPal: 6°°

Madrid, 12 de febrero de 1964. —-El Re-
caudador, José Jiménez Mendoza.

(G.—2.185)

Antonio Pardo Navarro. — Ronda de
Segovia, 51. —Años 1962 y 1963. —Débi-
to principal: 600 pesetas.

Antonio Parra.—Torija, 22. —Año 1963.
Débito principal: 500 pesetas.

Manuel Guerras (Madrigal.—-Virgen del
Puerto, 41.—=Año 1963.—-Débito princi-
pal: 300 pesetas.

Maximino Sardón.—Virgen del Puerto,
sin número.—-Años 1962 y 1963.—Débi-
to principal: 600 pesetas.

Don Ramón de la Morena Gálvez, Secre-
tario de la Junta Municipal del Censo
Electoral de la villa de Brúñete, pro-
vincia de Madrid.

BRÚÑETE

Secretario: Don José Moya Layna, que
lo es del Juzgado de paz.

Suplente: Don Francisco Navas de Lu-
cas, Auxiliar del Juzgado de paz.

Y para que conste, a efectos de su re-
misión al Excmo. señor Gobernador civil
de la provincia, expido la presente en Los
Molinos, a 20 de febrero de 1964.—El Se-
cretario, José Moya Layna.—Visto bue-
no: El Presidente, Galo Montalvo.

(G. C.—980) (X.— 1.934)

Certifico: Que en sesión celebrada el
día 20 de febrero de 1964, quedó reno-
vada y constituida la Junta Municipal del
Censo Electoral que ha de actuar en el
bienio 1964-65, en la forma siguiente:

Presidente: Don Fernando Paz López,
Juez de paz propietario.

Vocal cuarto: No se designa por no
existir en esta localidad ningún gremio
más.

Vocal tercero: Don Alfredo Herrero
Vecino, Jefe de la Hermandad Sindical
del Campo.

Suplente: Don Juan Antón Benito, que
le sustituye en el cargo como Secreta-
rio de la Hermandad.

Certifico: Que en la sesión celebrada
el día 20 de febrero de 1964, quedó cons-
tituida la Junta Municipal del Censo
Electoral que ha de actuar en el bienio
de 1964-1965, en la forma siguiente:

Presidente: Don Galo Montalvo Espi-
nosa, Juez de paz

(X.-1.933)

vincia, expido la presente con el visto
bueno del señor Presidente, en Alpedre-
te, a 20 de febrero de 1964. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Presi-
dente, Aniceto Alfonso

(G. C.-979)

LOS MOLINOS
Don José Moya Layna, Secretario de la

Junta Municipal del Censo Electoral
de Los Molinos (Madrid).

Vicepresidente y Vocal primero: Don
Eugenio Hernández Martín, Concejal de
mayor edad.

Suplente: Don Juan Alonso Martín,
Concejal que le sigue en edad.

Vocal segundo: Don Cándido Herre-
ro Antón, por representación de las Cla-
ses Pasivas del Estado.
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Suplente: Don Alejandro Martín Mar-
tín, ex Juez de paz, en razón de no haber
otro representante de Clases Pasivas del
Estado.



Que para tomar parte en el remate
deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por lo míe-
nos, del mencionado precio.

Que el tipo de la subasta será el pre-
cio de tasación, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en
la calle del General Martínez Campos,
número veintisiete, el día diecisiete de
marzo próximo, a las once y media ho-
ras ; y se previene:

número ciento treinta y uno del paseo
de Santa María de la Cabeza, de esta
capital. Tasado dicho derecho de tras-
paso en cincuenta mil pesetas.

Las demás condiciones son idénticas a
las publicadas en el Boletín Oficial de
la provincia del día 25 de juliopasado.

Él plazo de presentación de pliegos es
de diez días hábiles, por ser declarada de
urgencia esta subasta.

Cadalso de los Vidrios, a 18 de febre-
ro de 1964. —El Alcalde, Isidoro Alvarez.

(G. C.-983) (O.-55.471)

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Por el plazo reglamentario se encuen-

tra expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento la rectificación del
Padrón de Habitantes referida al 31 de
diciembre de 1963, al objeto de oír re-
clamaciones.

Fuentidueña de Tajo, a 20 de febrero
de 1964. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—988) (X— 1.938)

VILLANUEVADEL PARDILLO
Durante el plazo de quince días se en-

cuentran en la Secretaría municipal, ex-
puestos al público, los documentos relati-
vos a la rectificación al Padrón municipal
de habitantes, referida al 31 de diciem-
bre de 1963, a efectos de reclamaciones.

Villanueva del Pardillo, 20 de febrero
de 1964.—El Alcalde, Guillermo Cubero.

(G. C—984) (X._1.937)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Declaradas desiertas, por falta de lici-

tadores, las dos primeras subastas cele-
bradas para el arrendamiento del Apro-
vechamiento de Pastos en el monte nú-
mero 47, de estos Propios, se anuncia
tercera subasta, con el tipo de tasación
autorizado por el Distrito Forestal de pe-
setas 12.555.

¿AYUNTAMIENTOS

(O.—55.474)
de Madrid

Magistratura de Trabajo, núm. 5,

Guadarrama, a 19 de febrero de 1964.
El Presidente de la Corporación, Ángel
Brasas San Juan

(G. C—1.018)

. Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en la vigente ley de Ré-
gimen Local e Instrucción de' Contabi-
lidad de las Corporaciones locales, se
halla expuesta al público en este .ayun-
tamiento la Cuenta de Administración
del Patrimonio del ejercicio de 1963, sus
justificantes y el dictamen de la Comi-
sión, por quince días, durante cuyo pla-
zo, y ocho días más, se admitirán los
reparos y observaciones que puedan for-
mularse por escrito.

GUADARRAMA

darrama

Don Ángel Brasas San Juan, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Gua-

(Fecha y firma.)
Alcobendas, a 17 de febrero de 1964.—El Alcalde (Firmado)
(G. C.-987)

Don , vecino de , enterado del
pliego de condiciones que ha de regir en
la subasta de aprovechamiento de pastos
del Baldío y Arroyo Juncal, año ganade-
ro 1963-64, ofrece por el aprovechamien-
to la cantidad de pesetas (en letra)
y se compromete a aceptar todas y cada
una de las condiciones impuestas en los
pliegos de condiciones.

Modelo de proposición

(O—55.488)

Madrid, doce de febrero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, Fernando Magro
Valdivielso.

Que el autobús se halla depositado en
poder de don Adolfo Gómez Fernández,
con domicilio en la calle de Julia Ne-
bot, número ocho, de esta capital.

Que el tipo de esta segunda subasta
será el precio de tasación, con rebaja
del veinticinco por ciento, y no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos.
terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
de la indicada cantidad; y

La subasta se celebrará el día trein-
ta y uno de marzo próximo, a las once
y media horas, en la Sala audiencia de
esta Magistratura, calle: del General
Martínez Campos, número veintisiete; y
se previene:

Un autobús, marca «Bedford», coa
motor Diesel, matrícula de Valencia nú-
mero 20.872. Tasado en treinta y cinco
mil pesetas.

En virtud de lo acordado por el ilus-trísimo señor don Fernando Magro Val-divieso, Magistrado de Trabajo número
cinco, de Madrid y su provincia, en ex-
pediente número ciento veinte, de mil
novecientos sesenta y tres, sobre eje-
cución de lo acordado en conciliación
sindical a instancia de Carmelo Hidal-
go Simarro, contra Adolfo Gómez Fer-
nández, se saca a la venta e n pública
subasta, por segunda vez:

(C—25.484)

(G. C.—1.020)

Guadarrama, a 19 d.e febrero de 1964.
El Presidente de la Corporación, Ángel
Brasas San Juan.

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 790, núm.- 2,
del vigente Texto Refundido de la ley
de Régimen Local, se halla expuesta al
público en las oficinas de esta entidad
la Cuenta general de Presupuestos,
correspondiente al año 1963, sus justi-
ficantes y el dictamen de la Comisión
correspondiente, por quince días, duran-
te cuyo plazo, y ocho días más, se ad-
mitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito.

Don Ángel Brasas San Juan, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Gua-
darrama.

Madrid, veintiuno de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro. — El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, Fernando Ma-
gro.

Que para tomar parte en el remate
debeán los lircitadoes consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
de la indicada cantidad; y

Que el camión se halla depositado en
poder de don Francisco Guisado Gon-
zález, con domicilio en la calle de Luis
Esteban, número tres, barrio de La Ven-
tilla.

Un camión «Studebaker», matrícula
de Madrid 42.537, motor Barreiros, de
gas-oil, EB 6161058 MT, de 90 HP,
carrocería de autobús, de veintisiete
asientos, tasado en setenta mil pesetas._ La subasta se celebrará el día dieci-
siete de marzo próximo, a las once y
media horas, en la Sala audiencia de
esta Magistratura de Trabajo, sita en
la calle del General Martínez Campos,
número veintisiete; y se previene:

Que el tipo de esta segunda subasta
será el precio de tasación, con rebaja
del veinticinco por ciento, y no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Magro Val-
divielso en el expediente número qui-
nientos ochenta y uno, de mil novecien-
tos sesenta y tres, a instancia de Fran-
cisco Guisado González, contra José
García Muñoz, en reclaimación de can-
tidad, hoy en ejecución de sentencia, se
saca a la venta en pública subasta, por
segunda vez:

de Madrid

•aa-Oe

Magistratura de Trabajo núm. 5,

de Madrid
Magistratura de Trabajo; núm. 5,

(G. C—986)

Valdemorillo, a 19 de febrero de 1964El Alcalde (Firmado).

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo
790, número 2, del vigente texto refundi-
do de la ley de Régimen Local, se hallan
expuestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento: la Cuenta de Liqui-
dación del Presupuesto, Valores Indepen-
dientes y Auxiliares del Presupuesto, Ad-
ministración del Patrimonio y Cuenta ge-
neral del Presupuesto, sus justificantes y
el dictamen de la Comisión correspon-
diente, por quince días, durante cuyo pla-
zo y ocho días más se admitirán los re-
paros y observaciones que puedan for-
mularse por escrito.

VALDEMORILLO

(0.-55.472)(G. C.-985)

Zarzalejo, a 20 de febrero de 1964.—El
Alcalde, Lorenzo Morillas.

Aprobado por el Ayuntamiento el pro-
yecto de Presupuesto extraordinario, for-
mado para atender a los gastos de insta-
lación y mejora de alumbrado público en
los barrios de la Estación, Los Pajares y
Barrio Pueblo, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 696
de la vigente ley de Régimen Local, du-
rante cuyo plazo se podrán formular res-
pecto al mismo las reclamaciones y obser-
vaciones que se estimen convenientes.

(X.— 1.941

ZARZALEJO

(G. C.—1.019)
varez

Cadalso de los Vidrios, a 20 de fe-
brero de 1964. —El Alcalde, Isidoro Al-

Formada la rectificación del Padrón
de habitantes de este distrito municipal,
con referencia al 31 de diciembre pa-
sado, se encuentra de manifiesto al pú-
blico, en Secretaria, por plazo de quin-
ce días, para oír reclamaciones.

Sentencia número cinco.—'En la *>1U

de Madrid, a diez de enero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —Vistos los a'

tos de mayor cuantía que penden an
esta Sala, remitidos, en virtud de ape-
lación, por el señor Juez de primera !"
tancia número quince, de los de esta c

pital, y seguidos entre partes: de un \u25a0\u25a0 ,
como demandantes y apelantes, don <

guel Garzón Salazar, mayor de edad, vi

do, industrial, y don Andrés Garzón
zález, mayor de edad, casado, agrK

nbds vecinos de Madrid, represen^^
por el Procurador don Manuel

Vade Lozano y defendidos por el Le

Certifico: Que en los autos seguidos-
en el Juzgado de primera instancia nu-
mero quince, de esta capital, a instancia
de don Miguel Garzón Salazar y otro,

contra don José María Pardal Dorado y

otros, sobre nulidad de escritura de com-
praventa, se dictó por la Sala Tercera de

lo Civil de esta Audiencia Territona. ja
sentencia, cuyo encabezamiento y P 3lL

dispositiva dicen así:

Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-

cretario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid,

Audiencia Territorial de?Madri<f

Una mesa redonda, de un metro dediámetro, aproximadamente. — Cuatro
sillas.—Un aparador, de uno y medio
•metros de largo por un metro 'de altu-
ra, aproximadamente; todo ello de tipo
colonial, haciendo juego.—Una máqui-
na de coser, marca «Singer».—Tasados

En virtud de lo acordado por el ilus-trísimo señor don Fernando Magro Val-
divieso, Magistrado de Trabajo número
cinco, de Madrid y su provincia, en eje-cución de sentencia dictada en autos a
instancia de Juan Díaz Sánchez, con-
tra Rogelio Criado, sobre salarios, se
sacan a la venta en pública subasta,
por segunda vez, los bienes embarga-
dos siguientes:

El tiempo del disfrute será el compren-
dido entre la adjudicación definitiva al 30
«le noviembre del corriente año, y el re-
matante habrá de prestar conformidad al
«stado que tengan los pastos en el mo-
mento de la adjudicación, conforme a los
giliegos de condiciones publicados, los que

ALCOBENDAS
Se auncia subasta para el aprovecha-

miento de los pastos del Baldío v Arroyo
Juncal, de estos propios, bajo el tipo de
tasación de diez mil pesetas, para cuatro-
cientas cabezas de ganado lanar.

(O—55-473)

Tres básculas, dos «Berker» y una
«Dina», tasadas en tres mil pesetas.

Los derechos de traspaso del local de
negocio, compuesto de cinco departa-
mentos del supermercado sito en la casa

Una caja registradora, marca «Hun-
gin», núm. K 23, tasada en cuatro mil
pesetas.

guientes

lEn virtud de lo acordado hoy por el
ilustrísimo señor don Fernando Magro
Valdivielso, en ejecución de sentencia
dictada en expediente número ciento
treinta y cuatro, de mil novecientos se-
senta y tres, a instancia de don Anto-
nio Calleja Muñoz, contra don Pedro
Jiménez Callejas, sobre salarios, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
primera vez, los bienes embargados si-
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EDICTO

EDICTO

(O.-55.489)

(C—25.482)

EDICTO

EDICTO

< —o«Oo

Magistratura de Trabajo núm. 5,.
de Madrid

(C.-2 5 .485)

Madrid, veintiuno de febrero de nú!
novecientos sesenta y cuatro. — El Secretario (Firmado). —Visto bueno- ElMagistrado de Trabajo, Fernando Ma-gro Valdivielso.

Que el tipo de esta segunda subasf,es el precio de tasación, con rebat ¿
veinticinco por ciento, y no se a&nh?ran posturas que no cubran las dos t.ceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en el rematedeberán los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento, por lo menoíde la indicada cantidad; y »

Que los bienes se hallan depositados
en poder de doña Clarita Sáiz, con dZmiciho en la calle de Hilario Saneadonúmero seis, de esta capital. y

en dos mil novecientas setenh
pesetas. en:a X tres.

La subasta se celebrará el día t •y uno de marzo próximo, a las „'emt»
media horas, en la Sala audlend^esta Magistratura, calle del C *Martínez Campos, veintisiete- v^viene: '' Pre-

La garantía provisional será del 3 por
100 y la definitiva del 6 por 100 en cual-
quiera de las formas señaladas en el Re-
glamento de Contratación.

La subasta tendrá lugar el día que cum-
pla los veintiuno, contados del siguiente a
la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y hora de las
trece, y de resultar desierta se celebrará
una segunda a los dos días siguientes de
la primera, bajo las mismas condiciones,
y ambas en el Salón de Actos de la Casa
Ayuntamiento, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Teniente Alcalde Delegado.

Las proposiciones podrán presentarse
en la Secretaría del Ayuntamiento todos
los días hábiles, de diez a doce, y hasta
media hora antes de la celebración de la
subasta, en pliegos cerrados y conforme
al siguiente modelo de proposición.

no obstante estarán a disposición de todo
interesado para mejor inteligencia de las
condiciones.

Madrid, ocho de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —?E1 Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, Fernando Magro.

(C—25.483)

Que por lo que respecta al remate del
derecho de traspaso del local de nego-
cio, se dará cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo treinta y tres y con-
cordantes de la ley de Arrendamientos
Urbanos.

s
4

Que la caja registradora y tres bás
culas embargadas se hallan depositadas
en poder de don Miguel Jiménez, con
domicilio en la calle de Ramón García,
veintiuno; y



Que debemos confirmar y confirma-
mos íntegramente la sentencia dictada
con fecha doce de julio de mil nove-
cientos sesenta y tres por el señor Juez
de primera instancia número cinco, de
los de esta capital, en las actuaciones
a que se refiere la presente apelación;
sin hacer especial declaración de las
costas causadas en esta segunda instan-
cia. —; Así por esta nuestra sentencia,'
que por la incomparecencia ante esta
Superioridad de don Juan Rivas López y
doña Antonia Caballero Chamorro, ade-
más de notificarse en los Estrados del
Tribunal, se publicará su encabezamien-
to v parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, de no solici-
tarse su notificación personal dentro del
término de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. — José
Terreros. —Alfonso Calvo. —Agustín B.
Puente. —Antonio Ruiz. —Tomás Pere-
da. (Rubricados.)

Madrid, 13 de enero de 1964. El Se-
cretario, M." del P. Heredero.

(G. C.-236)

Providencia de 13 de enero de 1964
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Procurador señor Pérez Aguilera,
en nombre de «Sucesores de Eugenio
Martínez de la Fuente, Cerámica Españo-
la, S. R. C», se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de fallo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Madrid, de 24
de mayo de 1963, que desestimó reclama-
ción número 41, de 1962, interpuesta con-
tra liquidación practicada por el Consu-
mo de Lujo, relativa al segundo, tercero
y cuarto trimestres del año 1958, epígra-
fe once, a), de las vigentes tarifas, plei-
to al que ha correspondido el número 413,
de 1963.

Una vez firme esta resolución, con cer-
tificación y orden, devuélvanse los autos
al Juzgado de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.— To-
más Barinaga. — Luis Rubido. ,— Adolfo
Suárez.—Gaspar F. Lomana. —José Be-
guiristam. (Rubricados.)

Que estimando el recurso de apelación
interpuesto y con revocación parcial de
la sentencia apelada, debemos declarar
y declaramos pobres para litigar con don
Ramón Gorris Orantes! a doña María
Gorris Rodríguez y a don Gabriel Gorris
Rodríguez, con derecho a los beneficios
concedidos en la Ley, sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 33, 36, 37 y 39
de la ley de Enjuiciamiento Civil, sin ex-
presa imposición, de costas en ambas ins-
tandas

(G. C.-947)

Y para que conste e insertar en el
Boletín- Oficial de esta provincia, cum-
pliendo lo imandado, expido la presen-
te certificación, que firmo en Madrid, a
dieciocho de febrero de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. —El Secretario de
Sala, A. Bustamante.

Corresponde a la letra con su origi-
nal, a que me remito.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado don Tomás Pereda Iturriaga,
Ponente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la
Sala Tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial el mismo día de su fe-
cha, de que certifico. —A. Bustamante.
(Rubricado.)

(C—25.464)

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

(C—25.439)

(G. C.—78S)

Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado de la Sala y ponente que ha sido
en la presente apelación, don José Begui-
ristain Eguilaz, estando el Tribunal ce-
lebrando audiencia pública en el día de
su fecha, de que certifico.—Antonio Ló-
pez Hernández. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto v lo '.aserto
concuerda literalmente con su origina!, a

que me remito y de que certifico. Y para
que conste y en cumplimiento de lo acor-
dado por la Sala expido la presente para
remitir al excelentísimo señor Gobernado-
civil de esta provincia, para que se sirva

insertarlo en el Boletín Oficial de la
misma, expido la presente en Madrid,
tres de febrero de mil novecientos sesenta
v cuatro. — El Secretario de Saia (Fir-
mado). Madrid, 9 de enero de 1964.—El Se-

cretario, M. 1 del P. Heredero.
(G. C—237)

Providencia de 9 de enero de 1964
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado' y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que ppr
la representación del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid, de
fecha 12 de junio de 1963, que resolvió
reclamación número 2.15S, de 1962, pro-
movida por «Cubells e Hijos, S. A.», so-
bre exacción de arbitrios de Solares sin
Edificar correspondientes a un terreno si-
to en la calle de Cavanilles, s/n., pleito
al que ha correspondido el número 25, de
1964.

(C—25.440)

Para que sirva de emplazamiento a las
6ersanas que se relacionan, con arregle

i los artículo 6o y 64, en relación con los

59 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. y

con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-

minos expresados en el articulo ?6 de lo

misma les parará el perjuicio a que hu

'ñere lugar en derecho, se hace público
tn cumplimiento de providencias dicta-

das en las fechas que se indican.

Fallamos: Que debemos confirmar y
confirmamos el fallo dictado en los pre-
sentes autos con fecha veintiséis de fe-
brero último por el Juzgado de primera
instancia número quince, de los de esta
capital. Sin expresa condena de costas.
Así por esta nuestra sentencia, que, por
la incomparecencia ante esta Superiori-
dad de don Pedro, doña (Margarita, doña
María del Carmen y don Juan Bautista
Arana Vázquez; don Leandro Julio de
la Cruz Plaza ; doña María y don Fer-
nando Diez López; doña Robustiana Váz-
quez; doña Encarnación, don José, don
Tomás, doña Josefa,, doña Dolores, doña
Cristina y don Antonio López . Rangil;
don Emérito, doña María Josefa, doña
Baibina,- don Antonio, don Paulino y don
Pedro Serrano Barbero, además de noti-
ficarse en los Estrados del Tribunal se
publicará su encabezamiento y parte d:s-
positiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, de no solicitarse su notifica-
ción personal dentro del término de ter-
cero dia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—José Terreros.—Alfonso Cal-
vo.—Agustín B. Puente. —-Antonio Ruiz.
(Rubricados.) El Magistrador señor Pe-
reda votó en Sala y no pudo firmar.—
El Presidente de la Sala, José Terreros.
(Rubricados.)

Publicación.—Leída y publicada ha si-
do la anterior sentencia por el ilustrí-
simo señor Magistrado don Antonio Ruiz
vallejo, ponente que ha sido en estos au-
tos, estando celebrando" audiencia pública
!a Sala Tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial el mismo día de su fe-
cha, de que certifico.—A. Bustamame.
(Rubricado.)

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito. Y para que conste y su
inserción en el Boletín . Oficial de esta
provincia, cumpliendo lo mandado, ex-
P'do la presente certificación, que firmo
en Madrid, a diez de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—El Secreta-
no de Sala (Firmado).

(G. c—789)
\u25a0

*-—»o«

Audiencia Territorial de Madrid
"ot}- Antonio López Hernández, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Territo-
r;al de ¡Madrid.

Certifico: Que en el rollo de Sala di-
manante de los autos de que se hará mé-
"t0. se ha dictado por la Sala Primera

= -o Civil de esta Audiencia Territoriala sentencia, cuyo encabezamiento y par-
e.a"-a (positiva son del tenor literal si-

guiente :

i« a«uki Ruiz Jiménez; de otra,
á0 d°n

A
¿TnTado y apelado, don José Ma-

Doíado, de edad ca-
ria farud.1 ¿e esta v?cm dad, re-
sad°* SSr el Procurador don Eduar-

r'So^uéüar y Pernia y defendido

Sr
¿ Letrado don Manuel Muñoz Pe-

£- y también, como demandados y ape-
I', don Pedro Arana Vázquez; don

J¿d
a°„dro Julio de la Cruz Plaza; doña

Carnación López Rangil; don José Ló-

1 Rangil; don Tomás, dona Josefa y

doña Dolores López Rangil; don Eméri-
to Serrano Barbero ; doña Mana Josefa
Serrano Barbero; doña Balbina Serrano

Barbero; don Antonio, don Paulino y don

Pedro Serrano Barbero; doña Margarita

v doña María del Carmen' Arana Váz-
quez; doña Robustiana Vázquez; doña
Cristina y don Antonio López Rangil;
don Juan Bautista Arana Vázquez, y do-

ña María y don Fernando Diez López,
que no han comparecido ante esta Supe-
rioridad, por lo que respecto de los mis-

mos se entienden las diligencias en los
Estrados del Tribunal, sobre nulidad de
escritura de compraventa,

dicen así

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero cinco, de esta capital, a instan-
cia de don Juan de Dios Caballero Cha-
morro con don Juan Rivas López v otra,
sobre nulidad de escritura, se dictó por
la Sala Tercera de lo Civil de esta
Audiencia Territorial la sentencia, _ cu-
vos encabezamiento y parte dispositiva

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

Providencia de 17 de enero de 1964
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
ílavcr hubieren derivado o derivaren de-
rechos dei acto administrativo impugnado
v de quienes tuvieren interés directo en
él mantenimiento del mismo, que por
la representación del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de
30 de septiembre de 1963, que resolvió

mación núm. 3.660, de 1962, promo-
vida por «Brodia, S. A.», sobre exacción
del arbitrio con fin no fiscal por cons-
trucción abusiva en ¡a finca núm. 37, de
la avenida de la Albufera de Madrid,

Madrid, 11 de enero de 1964.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—238)

Providencia de 11 de enero de 1964
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento dei mismo, ,que por el
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid se
ha interpuesto recurso coniencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincia!, dictado en reclamación promo-
vida por don Pedro Antonio López Cruz,
sobre contribuciones especiales por obras
de pavimentación y aceras en la finca 22
de la calle de Sierra Toledana, pleito al

ia eorrespon'i en 24, de
1064.En la Villa de Madrid, _ a treinta y

uno de enero de mil novecientos sesen-
ta v cuatro. —A'istos los autos de me-
nor" cuantía que penden ante esta Sala,
remitidos en virtud de apelación por el

Sentencia núm. 5
Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimosores: Tomás de Barinaga v Ma-

ri ,,Uon. Luis Rábido Diéguez. — Don
F

"U ,° Suárez Manteóla. —Don Gaspar
iJJ 1

d
z L°mana de Barbachano.—Don

En \P ÍrÍSta'n y Eguiiaz-
«Jow

adnd, a trece de enero de mil
rentos sesenta y cuatro.

ciden*
IenCÍ° VÍSt0 Ios Present?S autos in-

vi^-j¿a'es' Pendientes ante esta Sala en

Satlo d
510'011

* procedentes del Juz-
'Wadrd* prirnera instancia número 20, de

iü> >'
seguidos entre partes: de una,
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Fallamos

Fallamos

Publicación

Publicación

TERRITORIAL

EDICTOS

-\u25a0*-\u25a0—0-<0«

Sentencia núm. 25

pleito al que ha correspondido el núm. 43,
de 1964.

Madrid, 17 de enero de 1964.—El Se-
cretario, M.' del P. Heredero.

(G. C—388)

señor Juez de primera instancia núme-
ro cinco, de los de esta capital, y se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante y apelante, don Juan de Dios
Caballero Chamorro, mayor de edad,
casado, y de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don Eduardo Ji-
ménez Calzada y defendido por el Le-
trado don Castos López-Amor Ibáñez;
y de otra, como demandados y apela-
dos, don Juan Rivas López y doña An-
tonia Caballero Chamorro, que no han
comparecido ante esta Superioridad, por
lo que respecto de los mismos se en-
íienden las diligencias en los Estrados
del Tribunal, sobre nulidad de escri-
tura...

Providencia de 9 de enero de 1964.

(G. C.-199)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
"derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Procurador señor Ramos Arroyo,
en nombre y representación de «Gayge,
Sociedad Limitada», se ha interpuesto re-
curso contencioso-admin.strativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid, de
24 de mayo de 1963, que desestimó recla-
mación número 2.490, de 1961, promo-
vida por clon Fernando Godoy Pmilla, en
nombre de la sociedad recurrente, como
propietaria de la Empresa «Mesón de la
Tortilla», contra acta de infracción levan-
tada por la Junta Provincial de Protec-
ción de Menores, pleito al que ha corres-
pondido el número 21, de 1964.

Madrid, 9 de enero de 1964.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

como demandante-apelante, doña María
Gorris Rodríguez, asistida de su esposo,
don Francisco del Hoyo Sánchez, vecino
de Madrid, representada por el Procura-
dor don Andrés Castillo Caballero y de-
fendida por el Letrado don Roberto Ol-
tra Perales, también actor, no compare-
cido en esta instancia, don Gabriel Gorris
Rodríguez, mayor de edad, empleado y de
igual vecindad, y de otra, en concepto
de demandado-incomparecido, don Ramón
Gorris Orantes, y el señor Abogado del
Estado, sobre declaración de pobreza.

5
3

I Aceptando los resultandos de la senten-
cia apelada que en trece de mayo del pa-
sado año dictó el señor Juez de primera
instancia número 20, de esta capital, cu-
ya parte dispositiva es como sigue: Fa-
llo: Que debo conceder y concedo los be-
neficios legales de pobreza a don Gabriel
Gorris Rodríguez para demandar al Pre-
sidente del Consejo de Familia de los
hermanos, hoy demandantes, doña María
y don Gabriel Gorris Rodríguez, don Ra-
món Gorris Orantes, en juicio de mayor
cuantía, sobre nulidad de participación de
herencia de don Gabriel Gorris Orantes,
y demás acciones conducentes a la recla-
mación de-ios bienes de tal herencia. Se
deniega la concesión de los beneficios le-
gales de pobreza a doña María Gorris
Rodríguez, a quien se impone el pago de
la mitad de las costas de este procedi-
miento. Todo ello sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 33, 36, 37 y 39 de
la ley de Enjuiciamiento Civil,



La anterior sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

las costas causadas.—Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de los de-
mandados no comparecidos les será no-
tificada en legal forma a instancia de
parte, definitivamente juzgando en esta
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Miguel Granados. (Rubricados.)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 1

En el juicio declarativo de mayor
cuantía seguido en este Juzgado a ins-
tancia de don Rafael Pérez del Bos-
que, contra doña Paula Crespo Rome-
ro y varios .más, sobre que se hagan
determinadas declaraciones, ha sido dic-
tada la sertencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

(C—25.536)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a los demandados, no compa-
recidos, don Nicolás Pérez Crespo, don
Bonifacio Rivero y don Doroteo Carva-
jal, expido la presente, para insertar en

el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a veinte de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro. —\u25a0 El Se-
cretario, José de Molinuevo.

cuanto afecten a las personas que han
sido en autos demandadas y se refieran
a bienes descritos en la súplica de la
demanda, debiendo condenar, como con-
deno, a doña Paula Crespo Romero y
a los restantes demandados ya expre-
sados en cuanto les afecte y obligue a
estar y pasar por esta declaración. Como
la declaración de ausencia se declara
nula e inexistente, carece de fuerza le-
gal dicha declaración para extinguir las
facultades que emanan de los mandatos
otorgados por el supuesto ausente le-
gal, los que serán válidos y eficaces
hasta la fecha de su revocación. Que
debo desestimar y desestimo las demás
peticiones de la demanda. Por cuanto
declaro prescrita la acción de_ anulabi-
lidad o de nulidad parcial ejercitada por
el actor contra los actos o contratos
otorgados por doña Paula Crespo Ro-
mero en cuanto a sus bienes propios
sin autorización marital, y prescrita la
acción, que sólo al marido compete, de-
viene la validez y eficacia de dichos con-
tratos; que debo absolver y absuelvo 1

a todos los señores demandados expre-
sados anteriormente de las demás pe-
ticiones de la demanda, sin que sea de
hacer imposición de costas por vía de!
condena a ninguna de las partes, las
que serán satisfechas por la parte que
las^haya producido, y las comunes, por
mitad.-—Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía de algunos de los de-
mandados se notificará a éstos en le-
gal forma a instancia de parte, defini-
tivamente juzgando en esta instancia,
lo pronuncio, mado y firmo. — Miguel
Granados. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha.

En Madrid, a cuatro de abril de mil
novecientos sesenta y tres. — El señor
don Miguel Granados López, Juez de
primera instancia número uno, Decano,
de los de esta capital, habiendo visto
«1 presente juicio declarativo de mayor
cuantía, seguido entre partes: de una,
como demandante, «La Fundación Pa-
tronato del Museo del excelentísimo se-
ñor Marqués de Cerralbo», defendida
por el Letrado don Carlos Castejón y
Chacón y representado por el Procura-
dor don Manuel Guerra Mateos; y de
otra, como demandados, don Luis Mar-
tín Aguilera; don Fernando de Aguilar
y Abarzuza, Conde de Fonrubia, y don
Abilio Barbero de Aguilera, mayores de
edad, casados los dos primero y sol-
tero el último, propietario, agricultor y
estudiante, respectivamente, defendidos
por el Letrado don Carlos Sánchez Brú-
ñete y representados, primeramente, por
el Procurador don Antonio Górriz Mar-
co, y posteriormente, por haber falleci-
do éste, por su compañero don Fran-
cisco Miguel Esquivias Fernández, y la
excelentísima señora doña María Tere-
sa de Abarzuza y Robles, Condesa viu-
da de Fonrubia; el excelentísimo señor
don Gonzalo de Aguilera y Muro, Con-
de Alba de Yeltes, y los ignorados he-
rederos del exceelntísimo señor don En-
rique de Aguilera y Gamboa, Marqués
de Cerralbo, que no han comparecido
«n autos, siendo declarados en rebel-
día y entendiéndose las diligencias con
Tos estrados del Juzgado, sobre pago
de cantidad; y...

En Madrid, a veintidós de enero de
mil novecientos sesenta y tres.—El se-
ñor don Miguel Granados López, Juez
de primera instancia número uno, De-
cano, de los de esta capital, habiendo
visto el presente juicio declarativo de
imayor cuantía, seguido entre partes: de
una, como demandante, don Rafael Pé-
rez del Bosque, mayor de edad, casa-
do, publicista, de esta vecindad, defen-
dido por el Letrado don Gonzalo Co-
nejos y representado por el Procura-
dor señorita María Luz Albacar Medi-
na; y de otra, como demandados, doña
Paula Crespo Romero, casada, sin pro-
fesión especial; don Joaquín Cidoncha
Sánchez, don Eugenio Aragoneses Sáez,
don Carlos Jaque Amador y doña Car-
men Thomas Hernández, todos mayo-
res de edad, defendidos por el Letrado
don Martín Girbal Dueñas y represen-
tados por el Procurador don Ramiro
Reynolds de Miguel; la Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Badajoz,
representada por el Procurador don Ma-
nuel Oterino Alonso y defendida por el
Letrado don Eduardo del Cerro; don
Rafael y don Carlos Antonio Pérez
Crespo, mayores de edad, a quienes re-
presenta el Procurador señor Alonso
Serna, bajo la dirección del Abogado
don Jesús Ortega Casado, y don Ni-
colás Pérez Crespo, don Bonifacio Ri-
vero y don Doroteo Carbajal, todos ma-
yores de edad, que no han compare-
cido en autos, sobre que se hagan de-
terminadas declaraciones; y...

" Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente en Madrid, a veinticuatro de
febrero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario, José María López-
Orozco.—El Juez de primera instancia,
Andrés Gallardo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzga-
do o establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

Que los bienes se encuentran depo-
sitados en poder del ejecutado señor
Regalado Sanz, con domicilio en calle
de Mártires Concepcionistas, número
siete.

Que servirá de tipo de subasta el de
setenta y cinco mil pesetas, en que han
sido tasados dichos bienes, no admitién-
dose posturas que no cu cubran las dos
terceras partes de indicado tipo.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veinte de marzo próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso primero, bajo
las condiciones siguientes:

Una máquina ((Minerva Barcino», con
motor acoplado ((Geal» de i HP.

Una máquina de imprimir, plana,
marca «Bijoca», con tmotor acoplado
«Pact» de i HP.

Una máquina guillotina, marca «Bar-
cino», con motor eléctrico acoplado
«Geal» de i HP.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Aquiles Ull-
rich y Dotti, en nombre y representa-
ción de don Eduardo Menéndez Menén-
dez, contra don Raúl Regalado Sauz
sobre pago de cantidad; en cuyos autos',
por providencia de esta fecha, a instan-
cia de la parte actora, he acordado sa-
car a la venta en pública y primera su-
basta, por término de ocho días y pre-
cio de tasación, los bienes muebles em-
bargados a dicho demandado, siguien-
tes:

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

(A.—34.666)

Dado en Madrid, a veintidós de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

se número cinco de la misma
Hago saber: Que en este Juzgado, y

Secretaría del que refrenda, se tramita
expediente de declaración de herederos
abintestato por fallecimiento de don Cle-
mente Cano Ruiz, natural de Irus de
Mena (Burgos), a instancia de su esposa
doña Consuelo Melones Velasco, que re-
clama la herencia, habiéndose acordado
por medio del presente, y en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo nove-
cientos ochenta y cuatro de la ley de En-
juiciamiento Civil, anunciar la muerte sin
testar de dicho señor y llamar a los que
se crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo dentro del término de treinta
días.

EDICTO

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
ticinco, de los de esta capital, con ju-
risdicción prorrogada al de igual cla-

Que debo estimar y parcialmente es-
timo la demanda interpuesta por don
Rafael Pérez del Bosque, contra doña
Paula Crespo Romero, don Rafael Car-
los, don Carlos Nicolás y don Carlos
Antonio Pérez Crespo; don Martín Gir-
bal Dueñas, don Eugenio Aragoneses
Sáez, don Bonifacio Rivero Carvajal,
don Doroteo Carbajal, don Carlos Ja-
que Amador, don Joaquín Cidoncha
Sánchez, doña Carmen Thomas y el
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de
Badajoz, y, en su virtud, debo dar y
doy lugar a parte de la misma, decla-
rando nulo en su raíz y, por consi-
guiente, sin efecto ni consecuencias ju-
rídicas el expediente de declaracón de
ausencia legal seguido ante el Juzgado
número diez, de esta capital, a instan-
cia de doña Paula Crespo Romero, que
fué resuelto por auto de primero de ju-
nio de mil novecientos cuarenta, que
igualmente, por traer causa de dicha de-
claración, debe ser nulo el expediente
por dicha demandada, instado ante el
Juzgado de primera' instancia de Mari-
da, en solicitud de licencia para la ven-
ta de una casa en dicha población; como
dichos actos son nulos, inexistentes, así
se consideran nulos todos los negocios
jurídicos y contratos que de los mis-
mos se deriven y tengan su fundamen-
to en la expresada declaración de ausen-
cia, procediendo con dicha nulidad las
de las anotaciones, asientos e inscrip-
ciones que de aquéllos dimanan y en

.Y para su publicación en el
{e.

Oficial de esta provincia expido e \u25a0 Y-^
senté en Madrid, a veintiuno de

Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente sobre declaración
de herederos abintestato de don Jose

Carralafuente Sánchez, de s**?**^seis años de edad, natural de l "

racena (Guadalajara), hijo de 'la-

mente y de Tomasa, que fallecí
en esta capital, el día doce de octuDL
de mil novecientos sesenta y tres'., .
estado de soltero, y sin dejar S"MS1 ° ¿
y por providencia de esta fecha, he aco^
dado anunciar la muerte, sin teSt^r'iie.
dicho causante, y que reclaman la

rencia su hermano de doble vínculo,

José Carralafuente Sánchez, y »ainar
de.

los que se crean con igual o mejor

recho, para que comparezcan ¡ante

Juzgado a reclamarla dentro del
no de treinta días.

EDICTO

Don Andrés Gallardo, Ros, Magistrado
Juez de primera instancia número sie

te, de esta capital

Que debo de estimar y estimo la de-
manda interpuesta por el Procurador
don Manuel Guerra Mateos, en nombre
y representación de la «Fundación Pa-
frónato del Museo del exceelntísimo se-
ñor Marqués de Cerralbo», contra la
excelentísima señora doña María Tere-
sa de Abarzuza y Robles, Condesa viu-
da de Fonrubia; el excelentísimo señor
Conde de Alba de Yeltes, don Gonzalo
de Aguilera y Muro; el ilustrísimo se-
fior don Fernando de Aguilera y Abar-
zuza, Conde de Fonrubia; don Luis
Martín Aguilera y don Abilio Barbero
y de Aguilera, como herederos del ex-
celentísimo señor don Enrique de Agui-
lera y Gamboa, Marqués de Cerralbo,
y contra los demás ignorados y des-
conocidos herederos de dicho señor, y
contra cuantas personas se crean con
derecho a la herencia de éste, en ca-
lidad de herederos mismos; y, en su vir-
tud, debo condenar y condeno a los se-
iñores demandados ya expresados a que
satisfagan a dicha Fundación-Patrona-
ío demandante la cantidad de ciento
veinticinco mil pesetas que constituyen
el capital fundacional, pasando a ser
propiedad de dicha Fundación la can-
tidad despositada en el Banco de Espa-
ña por los herederos mencionados en
pago de dicha obligación. Que igual-
menté debo condenar y condeno a los
mencionados demandados a que satisfa-
gan a la Fundación demandante los in-
tereses de la suma indicada computados
al tipo legal, y liquidados a partir de
primero de enero de mil novecientos
treinta y seis y hasta el día nueve de
abril de mil novecientos cuarenta y nue-
ve, en que fué depositada la suma re-
clamada en el Banco de España, cuya
liquidación de intereses se practicará en
frámite de ejecución de esta sentencia
que se pronuncia, se hace especial de-
claración condenatoria sobre el pago de

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, numero uno,

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis, de esfa ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor
Guerra, en nombre de la ((Compañía Cas-
tellana de Bebidas Gasesosas, SociedadAnónima», contra don Ángel Mata Fer-
nández, sobre pago de pesetas, se sa-
can a la venta en pública subasta y por
primera vez los siguiente bienes:

Una máquina registradora, marca«Hugin», número K2-1111, hasta pese-
tas 9.999,99.

Un televisor, marca «Sylvania», de
23 pulgadas (con antena interior y vol-
tímetro).

EDICTO

VIERNES 28 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 7Sentencia

Sentencia

JUZGADO NUMERO 5

Fallo

Fallo

(A.—34-6881

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio declarativo de mayor
cuantía seguido en este Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano, a
instancia de* la aFundación Patronato
del Museo del excelentísimo señor Mar-
qués de Cerralbo», contra la excelentí-
sima señora doña María Teresa de Aba-
zurza y Robles, Condesa viuda de Fon-
rubia, y otros, sobre reclamación de
cantidad, ha sido dictada la sentencia,
que en su parte precisa dice así:

JUZGADO NUMERO i

(A.—34.690)

Dado en Madrid, a veintidós de f«brero de mil novecientos sesenta y cua-tro. — ¡El Secretario (Firmado).-—El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte deberá coni?na i se previamente, en lá mesa del TUzgado, el diez por ciento, sin cuyo requf
silo no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a cali-dad de ceder a un tercero.

se ha señalado el día diecisiete de mzo próximo, a las once de su mañanahaciéndose constar: a '
Que salen a subasta por primera *.7en la cantidad de doce mil pesetas

que han sido tasados, no admitiendo^
postura alguna que no cubra sus <U-
terceras partes.

(C—25.466)

6

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a los demandados rebeldes, ya
expresados en el encabezamiento de la
sentencia, expido la presente, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a veintiuno de ju-
nio de mil novecientos sesenta y tres.r--
El Secretario, José de Molinuevo.



to (Caja General de Depósitos), una
cantidad igual al diez por ciento en efec-
tivo metálico del tipo de subasta.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

Que la consignación del precio total
en que sea rematada la motocicleta se
verificará dentro de los ocho días si-
guientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de febrero
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

En virtud de providencia dictada por
1 Tuzeado de primera instancia núme-

ro nueve, de esta capital, sito en Ge-

neral Castaños, número uno, en los

autos de mayor cuantía, promovidos por

el excelentísimo señor Fiscal de esta

audiencia, contra doña Elena Torres

García y «todas aquellas personas a
quienes la resolución de este litigio pue-

da interesar», sobre rectificación esen-

cial de inscripción en el Registro Ci-
vil se ha acordado practicar un segun-
do'llamamiento en la misma forma, que

el anterior, pero concediendo el término

de cinco días para que los demandados
expresados puedan comparecer en di-
chos autos, personándose en legal for-
ma, bajo apercibimiento de lo que haya
lug'ar en derecho si no lo verifican.

Dado en Madrid, para su publica-
ción en el ((Boletín Oficial del Esta-
do» y de esta provincia y tablón oe
anuncios del Juzgado, a dieciocho de
febrero de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El Secretario Firmado).—rEl
Juez de primera instancia (Firmado).

(C—25.479)

(C—25.471)

Dado en Madrid, a tres de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to (Caja General de Depósitos), una
cantidad igual al diez por ciento en efec-
tivo metálico de las dos mil doscientas
cincuenta pesetas, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

Que la consignación del precio total
en que sea» rematados los bienes habrá
de verificarse dentro de los tres días
siguientes al de la aprobación del re-
mate.

esta suma

Que indicado ciclomotor sale a la
venta en pública subasta en la canti-
dad de dos mil doscientas cincuenta pe-
setas, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose:

dencia de esta fecha se ha acordado sa- j
car a la venta en pública subasta, por
segunda vez, con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio de su tasa-
ción, lo siguiente:

Un ciolomotor, marca «Peugeot-Mo-
vesa», con bastidor núm. 108.372, mo-
tor núm. 108.372, de 49 c. c, exento de
matrícula debido a su potencia. Valora-
do pericialmente en la cantidad de tres
mil pesetas, depositado en poder del
procesado Domingo Ayuso, con domici-
lio en el barrio del Lucero, bloque
tres, casa número dos, bajo izquierda.

Para su remate se ha señalado el día
veintiocho de abril próximo venidero,
a las doce horas de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado número
diez, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

Dado en Madrid, a tres de febrero de
mil novecientos sesenta y cuatro.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado)

Que la consignación del precio total en
que sea rematada la motocicleta se veri-
ficará dentro de los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto (Ca-
ja General de Depósitos) una suma igual
al 10 por 100 en efectivo metálico del tipo
de subasta.

Que indicada motocicleta sale a segun-
da subasta en la suma antes dicha de
11.250 pesetas, sin que se admitan postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de esta cantidad.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

EDICTO
En la pieza separada de responsabilidad

civil del sumario instruido por este Juz-
gado con el núm. 174, de 1961, por in-
fracción de la Ley de 9 de mayo de 1950,
contra José Sánchez Fernández, por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta por se-
gunda vez, y con la rebaja del 25 por 100

del precio de su valoración, lo siguiente:
Motocicleta marca "Rondine", ma-

trícula de Madrid núm. 116.932, de pri-
mera categoría, motor de explosión nú-
mero MSR.O304, de un cilindro, con
1 HP de potencia, forma de carruaje mo-
tocicleta, de un asiento y peso total, en
vacío, de 85 kilogramos. Valorada peri-
cialmente en la cantidad de 15.000 pese-
tas, y sale a segunda subasta en la de
11.250 pesetas, hallándose depositada en
el domicilio de don Agustín del Valle, do-
miciliado en la barriada de Fuencarral,
calle Afueras de San Roque, núm. 2 (Ma-
drid).

Para su remate se ha señalado el día
14 de abril próximo venidero, a las doce
horas de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado núm. 10, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1.

Dado en Madrid, a cinco de febrero
de mil novecientos sesenta y cuatro.- —
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(C—25.469)

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

Que la consignación del precio total
en que sea rematada la motocicleta se
verificará dentro de los tres días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

Que indicada motocicleta sale a la^
venta en pública subasta por tercera vez
y sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar los licitadores, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto (Caja Gene-
ral de Depósitos), una cantidad igual
al diez por ciento en efectivo metálico
de once mil doscientas cincuenta pese-
setas, en que la moto salió a segunda
subasta.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose:

número uno

Para su remate se ha señalado el día
ocho de mayo próximo venidero, a las
doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado número diez,
sito en la calle del General Castaños,

Una motocicleta, marca «Lambretta»,
con placa verde, temporal para circu-
lar; número 17.485 de Madrid, de pri-
mera categoría, con motor de gasolina
número 32.607, de 1 HP de fuerza, bas-
tidor o armazón número 3A-6662. Va-
lorada pericialmente en quince mil pe-
setas.

En la pieza separada de responsabi-
lidad civil del sumario número trescien-
tos cincuenta y seis, de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, de los'del Juz-
gado número diez, de Madrid, instruido
por infracción de la Ley de nueve de
mayo de mil novecientos cincuenta, con-
tra Manuel Fernández Díaz, por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo, lo si-
guiente:

EDICTO

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose:

Que indicada motocicleta sale a la
venta en pública subasta, por segunda
vez, y en la cantidad de nueve mil pe-
setas, sin que se admitan posturas que
oo cubran las dos terceras partes de

numero uno

En la pieza separada de responsabi-
lidad civil del sumario instruido por este
Juzgado, con el número noventa y cua-
tro, de mil novecientos sesenta y dos,
por delito del artículo tercero de la Ley
de nueve de mayo de mil novecientos
cincuenta, contra José Vicente Díaz,
por proveído de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, con la rebaja
del veinticinco por ciento del precio de
su valoración, lo siguiente:

Una motocicleta, matrícula de Ma-
drid, número 283.793, de categoría pri-
mera, motor número 156171257, de un
cilindro, potencia 2 HP, bastidor núme-
ro 6172627, de dos asientos, peso en va-
cío de noventa y dos kilogramos. Valo-
rada pericialmente en la cantidad de
doce mil pesetas; y que se encuentra
depositada en el garaje propiedad de
don José María Santiago Puerto, esta-
blecido en la calle de Trafalgar, núme-
ro treinta y uno.

Para su remate se ha señalado el día
veintisiete de abril próximo venidero, a
las doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, número diez,
sito en la calle del General Castaños,

EDICTO
JUZGADO NUMERO 10

Que el remate puede hacerse a ca-
ndad de ceder a un tercero; y

Que la consignación del precio en que

S*a^ rernatada la motocicleta se verifi-
dentro de los ocho días siguientes

a! de la aprobación del remate.
f>ado en Madrid, a tres de febrero de

?u novecientos sesenta y cuatro. '—> El
Secretario (Firmado).—El Juez de pri-

****instancia (Firmado).
(C—25.472)

esta suma
Que para tomar parte en la subasta

habrán de consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to (Caja General de Depósitos), una
cantidad igual al diez por ciento en efec-
tivo metálico de las nueve mil pesetas
citadas.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-

Que indicada motocicleta sale a su-
basta por segunda vez en la cantidad
de cuatro mil quinientas pesetas, sin
que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de esta cantidad.

Para su remate se ha señalado el día
cuatro de mayo próximo venidero, a las
doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno.

Motocicleta, marca «Roa», sin sidecar,
de 2 HP de fuerza, motor número 8K-
05091, matricula M.-196.208, valorada
pericialmente en la suma de seis mil pe-
setas, y que sale a subasta en la can-
tidad de cuatro mil quinientas pesetas,
hallándose depositada en el Parque Mó-
vil de los Ministerios Civiles.

En la pieza separada de responsabi
lidad civil del sumario instruido por este
Juzgado número diez, de Madrid, con
el número cuatrocientos veintiséis, de
mil novecientos cincuenta y ocho, con
tra José Luis Gómez Morillas, por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, po
segunda vez y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio de su valo-
ración, lo siguiente

EDICTO

EDICTO
En la pieza separada de responsabili-

dad civil del sumario instruido por este
Juzgado con el núm. 170, de 1962, por
lesiones, contra Juan Cortés Cortés, por
providencia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta por
primera, digo, por segunda vez, y con la
rebaja del 25 por 100 del precio de su va-
loración, lo siguiente:

Una motocicleta marca "Bultaco", ma-
trícula de Madrid número 291.150, de pri-
mera categoría C, motor de explosión, de
dos tiempos, número M-702994, número
de cilindros uno, potencia 1 HP, de dos
asientos, bastidor o armazón número
B-702.994, forma de carruaje motoci-
cleta.

Lo que se hace público por él presente,
advirtiéndose:

Dicha motocicleta ha sido valorada en
trece mil pesetas, y sale a segunda subas-
ta en la suma de nueve mil setecientas
cincuenta pesetas, hallándose depositada
en el garaje sito en la calle de Lucio del
Valle, 19.

Para su remate se ha señalado el día
trece de abril próximo venidero, a las doce
horas de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado número 10, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1.

Que indicada motocicleta sale a la ven-
ta en pública subasta por segunda vez en

Que indicados bienes salen a la ven-
ta en pública subasta por segunda vez

en la cantidad total de 21.436,25 pese-
tas, descontado el veinticinco por cien-

to del precio de su valoración.
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de dicha
cantidad. , .

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-

to (Caja General de Depósitos), una

suma igual al diez por ciento en efec-

ro uno. .
Lo que se hace publico por el pre-

sente, advirtiéndose

Una nevera, marca «Siemen», eléc-
trica, o sea congeladora, esmaltada en
blanco, de una altura de un metro, va-
lorada en cinco mil pesetas.

Una cocina de gas butano de dos ho-
gares, marca ((Orbegozo-Homann», en
buen estado, valorada en tres mil qui-
nientas setenta y cinco pesetas.

Una máquina divisuma, marca «His-
pano Olivetti», la cual realiza las cua-
tro operaciones aritméticas, número
68.834, valorada en quince mil pese-
fas; y . TT-

Una máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», número 719.205, valo-
rada en cinco mil pesetas.

Dichos bienes se encuentran deposi-
tados en poder del procesado Rafael
Enamorado Sánchez, en su domicilio de
Ciudad Real, avenida de los Mártires,
número veintinueve.

Para su remate se ha señalado el día

cinco de mayo próximo venidero, a las

doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado número diez, sito

en la calle del General Castaños, núme-

En la pieza separada de responsabi-
lidad civil del sumario instruido por este
Juzgado, con el número doscientos tres,
de mil novecientos cincuenta y cinco,
contra Rafael Enamorado Sánchez, por
el delito de imprudencia, por proveído
de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por segun-
da vez y con la rebaja del veinticinco
por ciento del precio de su valoración,
lo siguiente

EDICTO

büvfjk pleza de responsa-
'idad civil del sumario instruido por
* Juzgado, con el número trescientos

y cuatro, de mil novecientos
y dos, por delito del artículo ter-

.° de la Ley de nueve de mayo de» novecientos cincuenta, contra Do-
"ngo Ayuso de la Fuente, por provi-
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JUZGADO NUMERO 10
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(C—25.474)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

JUZGADO NUMERO 10

de mil novecientos sesenta y cuatro. \
F1 Secretario, José María López-Orozco.

El Juez de primera instancia, Andrés

GaHardo (A.—34.687)

Dado en Madrid, a cuatro de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(C—25.470)

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

Que la consignación del precio total
en que sean rematados los bienes se 'Ae-
rificará dentro de los tres días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

tivo metálico de las 21.436,25 pesetas
dichas.

7

a

(C—25.465)



Hago saber: Que en el procedimien-
to judicial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, que
se tramita en este Juzgado a instan-
cia de don Jesús Santana Sánchez, hov,
como subrogado en sus derechos, don
Pascual Calero Guerra, contra don Juan
Palacios Romero, sobre reclamación de
cantidad, he acordado, por providencia
de esta fecha, sacar nuevamente a la
venta en pública y segunda subasta la
finca hipotecada que se describe a con-
tinuación, con la rebaja del veinticinco
por ciento de su tasación, cuyo remate
tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la planta baja de la casa número uno
de le calle del General Castaños, el
día dos de abril próximo y hora de
las doce, bajo las condiciones que se
expresarán

Piso segundo, número cuatro exte-
rior, situado en la segunda planta de
la casa número veintiséis de la calle
de Eduardo Aunós, ide esta capital;
consta de tres habitaciones, pasillo, coci-
na y W. C, y ocupa una superficie de
cincuenta y un metros cuarenta y cinco
decímetros cuadrados. Linda: por su
frente, con pasillo de acceso y un patio
de la finca; por la derecha, entrando,
cuarto número tres; por la izquierda,
cor. el cuarto número cinco, y por el
fondo, con la calle de Eduardo Aunós,
a la que tiene tres huecos. Tasada la
finca en la suma de cien mil pesetas.

Sentencia
En la'Villa de Madrid, a veinticin-

co de enero de mil novecientos sesen-
ta y cuatro. —El señor don Acisclo Fer-
nández Carriedo, Magistrado - Juez de
primera instancia número diecinueve, de
los de esta capital, habiendo visto los
autos proceso de cognición a que este
rollo se refiere, promovidos en el Juz-
gado municipal de este número por el
Procurador don Anselmo Alonso Serna,
en representación de doña Clotilde de la
Peña y Peña, y sus hermanos, doña Ele-
na, doña Angeles, don Fernando y doña
Gloria de la Peña y Peña, asistidas las
tres primeras de sus esposos, cuyos ac-
tores están dirigidos por el Letrado clon
José María Labernia, contra doña Eu-
sebia Meneses Redondo, don Pedro Ma-

ría Vin Arrese, don Miguel Ximénez de
-Embun Sandoval, don Rafael Roselló y
los ignorados herederos de doña Jose-
fa Antonia Colado Aizpuru, de cuyos
demandados únicamente ha compareci-
do en esta instancia la primera de ellas,
dirigida por el Letrado don Leopoldo
Carreras; obrantes en este Juzgado de
primera instancia en virtud de apela-
ción interpuesta por dicha demandada
contra la sentencia del Juzgado munici-
pal de veintinueve de julio, que estimó
en parte la demanda, declarando resuel-
to el contrato de arrendamiento del piso
tercero izquierda, número uno de la
escalera segunda, de la casa número
setenta y ocho de la calle de García de
Paredes, de Madrid...

EDICTO

En este Juzgado ele primera instan-
cia número diecinueve, de Madrid, se
tramita rollo para sustanciar la apela-
ción interpuesta en autos de cognición,
seguidos ante el Juzgado municipal de
este número, a que luego se hará re-
ferencia, en )os cuales se ha dictado
la sentencia, que copiada en su parte
necesaria, es como sigue:

Dado en Madrid, a catorce de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(B.-540

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes de dicho tipo; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Que para tomar parte en la subasta
han de consignar en la mesa del Juzga-
do el diez por ciento, al menos, del
precio de valoración.

Para el acto del remate se ha seña-
lado en la Sala audiencia de este Juz-
gado el día nueve de marzo próximo, a
las once horas; previniéndose a los lici-
indores

Dos armarios roperos, con lunas pe-
queñas, en mil quinientas pesetas.

Una mesa camilla, en ciento cincuen-
ía pesetas

Una estufa de petróleo, en doscientas
pesetas

Una lámpara de comedor, con cinco
brazos, 'en quinientas pesetas.

Un mueble biblioteca, valorado en
cuatrocientas pesetas.

• LTn aparato de luz de una lámpara,
en quinientas pesetas.

Dos sillones tapizados de cretona, en
mil pesetas.

Una mesa pequeñita de centro, en
trescientas pesetas.

Una mesa de comedor, de madera
contrachapada, en setecientas pesetas.

Una mesa de despacho, con siete ca-
jones, en mil pesetas.

Hago saber: Que en la pieza de res-
ponsabilidad civil del sumario doscien-
tos sesenfa y cuatro, de mil novecien-
tos sesenta, se acordó sacar a pública
subasta, por primera vez, término de
ocho días y precio de su valoración, los
bienes embargados en la misma al pro-
cesado Enrique Martínez Martín, domi-
ciliado en la plaza de Checa, número
tres, descritos así:

EDICTO
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Don Sixto López López, Magistrado-
Juez de instrucción número once, de
Madrid.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 16

Don Francisco López Quintana,. Magis-
trado - Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital
Por el presente se anuncia la muerte

de don Sebastián Díaz Rebollo, hijo de i
Emilio y de Elvira, nacido en Trujillo ¡
(Cáceres), ocurrida el diecisiete de ma- j
yo de mil novecientos sesenta y dos, j
en Madrid, habiendo otorgado testa- í
mentó el veintisiete de diciembre de mil |
novecientos cincuenta y nueve, protoco-
lizado en esta capital por el Notario don
Germán Pérez Olivares, el doce de ju-
lio de tmil novecientos sesenta y dos,
en el que no dispone de todos los bie- ]
nes que le correspondían, ya que con ¡
posterioridad al fallecimiento del testa- i
dor han aparecido otros bienes como de í
su propiedad, sin que el testamento con- i

tenga institución de heredero en todo j
o en parte de los mismos; cuyo falle- j
cimiento tuvo lugar en la Clínica del i
Segundo Pabellón de Oficiales del Hos-
pital Militar Central Gómez Ulla, en j
estado de casado con doña Remedios ¡
Gómez Almeida, sin dejar ascendencia
ni descendencia de ninguna clase; re-
clamándose aquella parte de sus bienes
que no dispuso en vida por sus herma-
nos de doble vínculo, doña Josefa Nati-
vidad, doña Teresa Águeda, don Juan
José, doña María Marcelina, doña Car-
men, doña Angela y doña Juana Vic-
toria Díaz Rebollo, y sus sobrinas car-
nales doña Teresa y doña Elvira Gar-
cía Díaz, en representación de su ma-
dre, doña Alfonsa Díaz Rebollo, her-
mana de doble vínculo del causante, que
premurió al mismo; y se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho, para
que comparezcan en este Juzgado a re-
clamarlo dentro de treinta días, aperci-
bidos que de no verificarlo les parará
el perjuicio a que haya lug^ar.

Dado en Madrid, a diecisiete de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario, P. S., Manuel Al-
colea. — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Primera
Para esta segunda subasta servirá de

tipo la cantidad de setenta y cinco mil
pesetas, importe del setenta y cinco por
ciento del avalúo a que se refiere la es-
critura de constitución de hipoteca, y
no se admitirá postura alguna que sea
inferior a dicho tipo. Y que para to-
mar parte en la subasta deberán con-
signar los postores el diez por ciento del
tipo de ésta en el Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efecto.(A.—34.694)

La diferencia entre lo depositado para
tomar parte en la subasta y el total pre-
cio del remate se consignará a los ocho
días de aprobado éste; y

Segunda

Tercera
Que los autos y la certificación del

Registro d« la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del citado artículo,
estarán de manifiesto en la Secretaria,
que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que as
cargas o gravámenes anteriores y lo.

preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-

ta v queda subrogado en la res Pon"
sabílidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate- l»

posturas podrán hacerse a calidad
ceder el remate a un tercero. ..

Madrid, veinticinco de febrero de «n
novecientos sesenta y cuatro. — c-1 .
cretario (Firmado) .'—El Juez de P''
mera instancia (Firmado). .

(A.—34-689)

Que con imposición de las costas de
segunda instancia a la recurrente doña
Eusebia Meneses Redondo, confirmo la
sentencia dictada en veintinueve de ju-
lio anterior por el Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, por la cual, estimando
en parte la demanda interpuesta por
doña Clotilde, doña Elena, doña Ange-
les, don Fernando y doña Gloria de la
Peña y Peña, declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso terce-
ro izquierda, número uno, escalera se-
gunda, de la casa número setenta y
ocho de la calle de García de Paredes,
de esta capital, condenando a la se-
ñora Meneses a que le desalojara y de-
jara a la libre disposición de aquéllos
dentro de plazo legal; absolviendo de
la propia pretensión a los demás de-
mandado, que también lo fueron. —Y dí-
gase al Juez municipal que, en lo su-
cesivo, dicte sus sentencias dentro de
plazo legal.—Y firme que sea la pre-
sente, con certificación de la misma, de-
vuélvanse los autos al Juzgado muni-
cipal.—Así por esta mi sentencia, que
debido a la rebeldía de algunos de los
demandados se les notificará en los es-
trados del Juzgado y además por edic-
tos, si el actor no solicitare la perso-
nal, definitivamente juzgando en segun-
da instancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Acisclo Fernández Carriero. '(Ru-
bricado.)

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por providencia de esta fecha,
dictada por el señor Juez de instrucción
número catorce, de los de esta capital,
en la pieza de responsabilidad civil del
sumario seguido en dicho Juzgado, bajo
el número doscientos veintitrés, de mil
novecientos sesenta y dos, contra el hoy
penado Enrique López Ortega, se saca
a la venta en pública subasta, por ter-
cera vez, término de ocho días, por lo
menos, y sin sujeción a tipo, la moto-
cicleta que, en su día, le fué embar-
gada a dicho penado, 'marca «Mynsa»,
matrícula M.-301.380, orden de explo-
sión dos tiempos, 74 centknetros cúbi-
cos de cilindrada, con motor número
W-1.655 un cilindro, bastidor núme-
ro W-1.655, con dos asientos autoriza-
dos, la cual se encuentra depositada en
el Parque Móvil de los Ministerios Ci-
viles, a disposición de este Juzgado.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el día doce de marzo próximo, a las doce

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número diecisiete, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado,

con el número doscientos cuarenta y
nueve, de mil novecientos cincuenta y
cinco, se sigue expediente a instancia
de don José Gonzalo Fernández Diez,
don Luis Gonzalo Fernández Diez y don
Gonzalo Fernández de Miguel, mayores
de edad, industriales, y vecinos de Ma-
drid, domiciliados, el primero y último,
en calle de Fernando VI, veintitrés,
y el segundo, en plaza de la Cebada,
dos, solicitando se le conceda la de-
bida autorización ministerial para for-
mar la unión de apellidos Fernández-
Diez, que corresponde al paterno y ma-
terno, respectivamente, de los dos pri-
meros solicitantes, adicción que surtirá
efectos respecto al tercero, don Gonza-
lo Fernández de Miguel, v de los de-
más hijos de los dos primeros solicitantes,
para que de esta forma puedan utilizar-
los, una vez adicionados, tanto los be-
neficiarios como sus descendientes que

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Magistrado-Juez Imp. Provii:.ial Doctor Esquerdo, 46
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de primera instancia número diecinuve, de Madrid, en veinticinco de enerode mil novecientos sesenta y cuatro 1liándose celebrando audiencia pública"
en la de su Juzgado acto seguido desu pronunciamiento, de que dov fe -_

Ante mí: Victoriano Herce. '(RUDr ;
cado.)

Y para que sirva de notificación a losdemandados don Pedro María Vin \TTtse, don Miguel Ximénez de EmbunSan"doval, don Rafael Roselló y los io-no
"

rados herederos de doña Josefa Anto-nia Colado Aizpuru, expido el presente"
con el visto bueno del señor Juez, enMadrid, a diecinueve de febrero de' milnovecientos sesenta y cuatro. — El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado)

(A.—34.692)

De conformidad con el articulo se-
tenta v uno del Reglamento de trece

de diciembre de mil ochocientos seten-

e hace público en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de las provin-
cias, de Madrid, Barcelona y Santander,
para que las personas que se crean per-
judicadas puedan presentar su oposición
ante este Juzgado en el perentorio tér-
mino de tres meses, desde el día de la
publicación en dichos periódicos.

Dado en Madrid, a veinticinco de ene-
ro de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—34.685)

puedan ser transmitidos a los suce-
sivos.

Y que las actuaciones estarán de ma-
nifiesto en Secretaría, para su examen
por el licitador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintisiete de ene-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, Martuel Corriellas. — El
Magistrado - Juez de instrucción (Fir-
mado).

Que para tomar parte en dicha su-
basta deberán consignar previamente los
licitadores la cantidad de seiscientas se-
tenta y cinco pesetas, importe a que as-
ciende el diez por ciento de seis mil se-
tecienta cincuenta pesetas, precio que
sirvió de base para la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

horas, anunciándose por medio del pre-
sente; y previniéndose:

la cantidad antes dicha de 9.750 pesetas,
sin que se admitan posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicha
suma.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto (Ca-
ja General de Depósitos) una cantidad
igual al 10 por 100 en efectivo metálico
de la suma expresada, sin cuyo requisito
no serán admitidas sus proposiciones.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

Que la consignación del precio total en
que sean rematados los bienes se verifica-
rá dentro del los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a 3 de febrero de
1964. —El Secretario (Firmado). —El Juez

de primera instancia (Firmado).
(C.-25.475)
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Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-gistrado, Juez de primera instancianúmero veinticuatro, de Madrid.


